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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V ........ TEXTO DEL DEBATE 

-Se abr.ió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El serior DURAN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios', se abre la sesión. 

Cuenta, no hubo. 

l.-CALlFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).-S. E. 
el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto que aprueba el Acuerdo entre 
los Gobier.nos de Chile y de los Estados 
Unidos de América, concertado por cam~ 
bio de notas efectuado en Santiago el 20 
de abril de 1956, para realizar un progra­
ma de prospección conjunto de los yaci­
mientos de minerales radioactivos nacio­
nales. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
calificará de simple la urgencia solici-
tada. . 

Acordado. 

2.-POSTERGACION DE LA DlSCUSION DEL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY DE CA­

BOTAJE Y DEL QUE AUMENTA LA CUOTA 

MORTUORIA A LOS ASEGURADOS DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-De­
seo someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara un problema de orden 
reg lamentario. 

Corresponde tratar, de acuerdo con el. 
Reglamento, y en virtud de la urgencia de 
su primer trámite, el proyecto que modi-

fica la Ley NQ 6.415 que reservó a las na­
ves chilenas el comercio de cabotaje. Pero, 
al mismo tiempo, sabe la Honorable Cá­
mara que, tanto esta sesión, como la que 
la Corporación deberá celebrar de 15 a 16 
horas tienen por objeto tratar el proyecto 
que modifica la ley N9 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratar en la presente se­
sión el proyecto que modifica . la ley NQ 
5.604, Orgánica de la Caja de Coloniza­
ción, y en la sesión ordinaria de esta tar­
deel proyecto que modifica la Ley de 
Cabotaje. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . 
-Perfectamente. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
la misma situación que el proyecto que 
modifica la Ley de Cabotaje se encuen­
tra el que aumenta el monto de la cuota 
mortuorta para los asegurados del .Ser­
vicio de Seguro Social. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratar, en primer lugar, 
el proyecto que modifica la Ley N9 5.604, 
Orgánica de la Caja de Colonización Agrí-

-cola, tanto en la sesión de esta mañana, 
como en la de 15 a 16 horas· En seguida 
se continuará con el proyecto que aumen­
ta el monto de la cuota mortuoria para 
los segurados del Servicio de Seguro So­
cial, y después con el que modifica la Ley 
de Cabotaje. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).""­
Muy bien, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Acor­
dado. -La Mesa entiende que si se despacha el 
proyecto que modifica la Ley N9 5.604, 
Orgánica de la Caja de Colonización Agrí­
cola, en la sesión de esta mañana, se con­
tinúa de inmediato la discusión de los 
otros proyectos, o sea, no se suprime nin- . 
guna sesión. 

Acordado. 
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3.-MODlFICACIONES A LA LEY NI? 5.604, OR­

GANlCA DE LA CAJA DE COLONIZACION 

AGRlCOLA.-SEGUNDO INFORME 

El señOl' DURAN (Presidente) .-Co­

rresponde continuar la lliscusión del se­

gundo informe que modifica la ley NI} 

5.604, Orgánica de la Caja de Coloniza­

ción Agrícola. 
E'l ser/lindo info 1'111 e estú impreso en 

el H al etin NI! 7.882 B.. su discusión se 

inició en la Sesión G5~ de fecha 19 de sep­

tiembre de 1955. 
El señor DURAN (Presidente) .-La 

Honorable Cámara había acordado dis­

cutir el artículo 19 por números. 

Estaba en discusión el número 17 del 

artículo 19. 

-Dice el número 17. 

17.-Agréganse los siguientes artícu­

los nuevos a continuación del artículo 75: 

"AlticlIlo . ... -Será de cargo del Fis­

co el servicio del empréstito, así como 

también el pago de las sumas que se adeu­

den a la Caja de Amortización de la Deu­

da Pública por concepto de intereses y 

amortizaciones vencidas, provenientes del 

empréstito a que se refieren los artículos 

7] y 73 d~ la ley NQ 5.604. 

Será, igualmente, de cargo del Fisco, 

el servicio del empréstito por los fondos 

entregados y terrenos transferidos a la 

Caja ele Colonización Agrícola, en cumpli­

miento de las disposiciones de la ley N9 

7.747, de 23 de diciembre de 1943 y del 

(h~creto NQ 454, de 9 de mayo de 1945, del 

Ministe,rio de Agricultura". 

"Artículo . ... -El Estado aportará a 

la Caja de Colonización Agrícola, en el 

plazo de diez años, la suma de 

$ 2.000.000.000 para cuyo efecto consul­

tará anualmente en el Presupuesto de 

Gastos de la Nación, en el ítem 14:06[07 

"Cuotas fiscales a fondos y servicios espe­

ciales" e) "Caja de Colonización Agríco­

la'" la suma de doscientos millones de pe­

sos. 
El mayor gasto que este aporte deman­

de se financiará con los siguientes recur­

sos de beneficio fiscal: 

a) Un l'ecarg~) de un cinco por ciento 

(5 ~1r.) sohre el impuesto básico a la com­

vraventa de bienes raíces que establece el 

artículo 7\l N9 ~7 del D. F. L. N9 371, que 

fU () el texto refundido de las disposiciones 

legales sohre timbre, estampillas y papel 

sellado, y 

h) F n impuesto adicional del medio por 

mil sobre el avalúo imponible de los bie­

nes raíces elel país". 

El señor DeRAN (Presidente) .-En 

discusión el número 17. 

El señOl' VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor D"CRAN (Presidente) .-Tie- . 

ne la palabra Su Señoría. 

El ¡;eñor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, es interesante dar a co­

nocer la opinión de la Comisión de Ha­

cienda, de la que soy Diputado Informan­

te, acerca de este número del artículo 19. 

La Comisión ele Hacienda introdujo una. 

serie ele modificaciones al primer informe 

de la Comiilión de Agricultura y Coloni­

zación, que fueron acogidos totalmente en 

el ¡;egun<lo informe de esta Comisión. De 

ahí que la Comisión de Hacienda en su se­

gundo informe recomiende a la Sala la 

aprobación del número 17, que establece 

el financiamiento de la suma de dos mil 

millones de peilosque el Fisco adquiere el 

compromi,;o de proporcionar a la Caja de 

Colonización Agrícola en el plazo de diez 

años. Por la razón que he expuesto, solici­

to de la Sala que apruebe el número 17. 

Por este número se agregan dos artícu­

los, a continuación del artículo 75, a la 

ley Nt.> 5.604 Orgánica de la Caja de Colo­

nizaeión Agrícola, el primero de los cuales 

dispone qlle: "Será de cargo del Fisco el 

~,e]'vicio del empréstito, así como también 

el !1ago de las sumas que se adeuden a la 

Caja de Amortización de la Deuda Públi­

ca por concepto de intereses y amortiza­

cioneil vellcidail, provenientes del emprés­

tito a que ile refieren los artículos 71 y 73 

de la ley NQ 5.604". 

El otro artículo que se agrega establece 

que: "El Estado aportará a la Caja de Co-
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Ionización Agrícola, en el plazo de diez 
años, la suma de $ 2.000.000.000 para ~u­
yo efecto consultará anualmente en el Pre­
supuesto de la Nación, en el ítem 14[06[07 
"Cuotas fiscales a fondos y .servicios es­
peciales" e) "Caja de Colonización Agrí­
cola" la suma 'de doscientos millones de pe­
.sos". 

Este gasto, se financia: a) Con un re­
cargo del cinco por Ciento sobre el impues­
to básiéo a la compraventa de bienes raí­
ces que establece el NQ 37 del artí(!ulo 7Q 

del D. F. L. NQ 371. El producto de este 
recargo se calcula en, más o menos, cien 
millones de pesos anuales. Actualmente·, el 
impuesto básico a la compraventa" de bie­
nes raíces, es de un 8,4 %. 

Debo- agregar, a mayor abundamiento, 
que el proyecto de reforma tributaria no 
tocó este recargo que permanece -repi­
to- en un 8,4%. ' 

En seguida, el mayor gasto que pueda 
irrogar el aporte de dos.mil millones de pe­
sos del Fisco a la Caja de Colonización, se 
financ~a con un impuesto adicional del 
1/2 por mil sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces del país, que es ala fe­
cha de $ 450.825.932.000; de los cuales 
corresponden 271 mil millones de pesos a 
los bienes urbanos y 179.000 millones p'e 
pesos a los bienes raíces rurales. 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley 
NQ 11.575, el avalúo de los bienes raíces 
del país debe renovarse el año 1957 y la 
Honorable Comisi6n de Hacienda calcula 
que el avalúo imponible puede llegar a un 
millón de millones de pesos, o sea, a un 
billón. 

Al aplicarse el 1/2 por mil que estable­
ce la letra b), .del segundo de los artículos 
que el NQ 17 del articulo 1 Q en discusión 
propone agregar a la ley NQ 5.604, ten­
dríamos un finaciamiento de más o menos 
450 a 500 millones de pesos al año y como 
la obligación que contrae el Fisco es de 
dos mil millones de pesos a pagarse en 
diez años, la operación está sobradamen­
te finadada. 

De manera que, señor Presidente, a jui­
cio de la Comisión de Hacienda y salvo 
mejor parecer de la Honorable Cámara, 
se podría perfectamen'te suprimir la le­
tra a), manteniendo la letra b), salvo que . 
la Honorable Corporación -repito- es­
time conveniente mantener la letra a) 
que establece el recargo sobre las compra­
ventas de los bienes raíces, para dar a la 
Caja de Colonización un mejor financia. 
miento. 

Es cuanto·puedo informar sobre este 
número. 
. El señor P ALMA VICU~A.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICU~A.-Señor 

Presidente, como lo ha explicado el Hono­
rable señor Von Mühlenbrock, este artícu­
lo, junto con aquél que entrega a la Caja 
de Colonización las tierras fiscales, son 
los que establecen el financiamiento de 
todo el programa de colonización que se 
pueda trazar en elfuturo. . 

El financiamiento se hace sobre la base 
de tres rubros. Uno, consolidando la ac­
tual situación en que se encuentra la Ca­
ja de Colonización, que por ley NQ 5.604 
tiene un capital propio de cien millones de 
pesos ; además, ha recibido del Fisco, en 
calidad de préstamo, la suma de trescien­
tos millones de pesos. La Caja de Coloni­
zación no ha hecho el servicio de este 
préstamo en forma regular, de tal modo 
que el Ejecutivo ha tenido que estar dic­
tando cada año' un Decreto, para que el 
Fisco tome a su cargo el servicio de este 
ell!préstito de trescientos 'millones de pe­
sos. 

De manera que los capitales con los 
cuales funciona la Caja de Colonización 
Agrícola en la actualidad, están formados 
por los cien millones de capital y el saldó 
de este empréstito de trescientos millones 
de pesos, que la Caja alcanzó a pagar, en 
parte, en los primeros año.s, suma que se 
encuentra hoy en día reducida aproxima.-

, ~ . . 
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damente a doscientos cincuenta y cuatro 
millones de pesos. De modo que la Caja 
funciona con un capital total de trescien­
tos cincuenta y cuatro millones de pesos. 
inyertidos completamente en más o me­
nos tres mil parcelas que tiene a lo largo 
del país. 

Como se puede observar, este capital es 
absolutamente pequeño hoy día, por cuan­
to la ejecución de una parcela, como las 
que se han establecido en La Serena, por 
ejemplo, se estima que vale hoy una suma 
<lel orden de los seis millones de pesos. Por 
otra parte, la recuperación de estos fon­
dos se hace en un plazo de treinta y seis 
años. Cada año la Caja recibe de estos 
trescientos millones de pesos, que tiene 
invertidos, una cifra inferior a cinco mi­
llones de pesos por concepto de rescate. 
Por eso las actividades de la Institución 
se encuentran hoy día_totalmente paraliza­
das y los terrenos que posee, principal­
mente en Arica, aún no los puede coloni­
zar, porque no tiene los fondos necesarios 
para hacerlo. De aquí que es absolutamen­
te necesario darle a la Caja, además de 
terrenos, capitales para invertirlos en esos 
terrenos, a fin de que cumpla los pr.ogra­
mas de colonización. 

Para darle estos capitales, señor Presi­
dente, el proyecto establece en las letras 
a) y b) elel número 17, dos pequeños im­
puestos, casi sin importancia dentro del 
volumen de los impuestos que hemos esta­
do aprobando en estos últimos tiempos y 
que ya se están aplicando en el país. Uno 
de ellos consiste en un recargo sobre el 
impuesto básico a la compraventa de bie­
nes raíces. Este impuesto básico está hoy 
día, por eliversoso recargos, en la cifra de 
8,f) . De manera que con este nuevo re­
cargo pasaría a ser de 13;10 ... ; rectifico, 
señor Presidente, de 8,9%, porque se ha­
ría sobre el actual impuesto. 

El señor SERRANO.-Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor PALMA VICUÑA.-Con todo 
gusto, señor Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-¿ Se va a estable­
cer un recargo del 5 % sobre los actuales 
impuestos, o sea sobre el 8,4 %J ? 

El señor PALMA VICUÑA.-Exacta­
mente, es sobre el actual impuesto. 

El señor SERRANO.-Entonces sería 
un impuesto de 0,5% y no de del 5;10. 

El señor PALMA VICUÑA.-Ya me 
rectifiqué y he dicho que el impuesto a la 
compraventa de bienes raíces quedará en 
8,97c, es decir, se recarga en un cinco 
por ciento el actual impuesto, que es del 
8,4 %,. 

El señor SERRANO.-Es un recargo 
sobre el impuesto actual a la compraventa 
de bienes raíces. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Exactamente, el impuesto actual es 
de 8,4j1c,. 

El señor PALMA VICUÑA.-EI recar­
go es de un cinco por ciento, o sea la tasa 
total será de un 8,9 %. 

Este recargo, señor Presidente rendirá 
aproximadamente ciento veinte millones 
de pesos al año. A esta suma hay que 
agregar el impuesto adicional del 1/2 por 
mil sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces. 

Los bienes raíces del país están avalua­
dos en la suma de quinientos mil millones 
de pesos, para hablar en cifras redondas 
y el impuesto del 1/2 por mil dará una ci­
fra del orden de los doscientos cincuenta 
millones de pesos. A estos doscientos cin­
cuenta millones hay que agregar -repi­
to- más o menos ciento veinte millones, 
suma en que se calcula el rendimiento del 
recargo sobre el impuesto básico a la com­
praventa de bienes raíces todo lo cual da 
un aporte de capital anual para la Caja 
de Colonización Agrícola, del orden de los 
trescientos cincuenta o cuatrocientos mi­
llones de pesos. 

Con estos trescientos cincuenta o cua­
trocientos millones de pesos, se pueden ha-
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cer, hoy día, alrededor de cuarenta parce- cias que en todo el mundo, especialmente 
las al año; y no más, porque se calculaba en América, se está abordando la explota­
el año pasado como he dicho, de acuerdo ción agrícola con un criterio nuevo. 
con, el costo de las parcelas que se hicie- Para terminar, llamo la atención de mis 
ron en La Serena, que cada una significa Honorables colegas el hecho de que estos 
un gasto de ~ás o menos seis millones de impuestos son de muy pequeño monto, 
pesos. una especie de póliza de seguro que los 

Es probable que este costo aumente este propietarios pagarán para promover en 
año, con el establecimiento de parcelas forma nacional la redistribución agraria. 
apropiadas --'-porque no se puede pensar en Creo que nadie en esta Honorable Cá­
Crear propiedades pequeñas sino propieda- mara dejará de encontrar razonahle estos 
des adecuadas, tal como se establece.en pequeños impuestos, que servirán para 
otro de los artículos del proyecto-, para abordar seriamente el inmenso problema 
llegar así a la propiedad económica. Re- agrícola de nuestro país. 
sultaría entonces que con lo que la Caja Nada más, señor Presidente. 
Tecibirá cada año no podrá crear más .de El señor FONCEA.-Pido la palabra, , 
cuarenta o de cincuenta parcelas. Esto señor Presidente . 

. puede dar una idea de los alcances del pro- El señor DURAN (Presidente) .-Tia-
yecto en debate; de una pequeñísima sd- ne la palabra Su Señoría. 
lución al grave problema que representa El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en. Chile la redistribución de .. a propiedaa lamento que el proyecto se encpentre ya 
agrícola. en su segundo trámite~onstitucionál; de 

Sin embargo, esto ya es algo, porque no ser así, habría pretendido una serie de 
también se entregan a la Caja de Coloni- indicaciones encaminadas a hacer más jus­
zación los terrenos fiscales de Magallanes to el plan de colonización que contiene es­
-que le permitirán financiar un plan te proyecto. 
mucho más grande- los terrenos fiscales Ha dicho el Honorable señor Palma Vi-. 
de toda la República y los fundos 'de las cuña que estima conveniente que la Caja 
instituciones semifiscales. Precisamente, de Colonización Agrícola desarrolle un 
con estos aportes hay que empezar en Chi- plan a través de la expropiación de los 
le un plan de redistribución de la propie- predios de propiedad de los organismos de 
dad. agrícola; pero con esto habría proba- previsión. 
blemente, sólo para una generación en ma- . Señor Presidente, es un hecho indiscu1íi­
teria de reforma y de redistribución, y la ble que los asalariados imponentes de las 
experiencia que de ello se sacara podría Cajas de Previsión, del Servicio de Segu-' 
darnos una pauta para .seguir buscando ro Social, por ejemplo, han podido defen­
solución a este problema agrícola que, co- derse del proceso inflacionista mediante la 
mo sabe, es extraordinariamente delicado. adquisición ... 

Pero, mientras no se haga esta experien- El señor AQUEVEQUK--..:Señor Presi-
cia en grande, para lo cual es necesario dente, estamos volviendo a la discusión ge­
ampliar la acción de la Caja de Coloniza-" nera!' del proyecto, en éirscunstancias que 
ción Agrícola,no tendremos, por decirlo ,no debiera permitirse debate sino sobre el 
así, un camino experimental y científico artículo 1 Q • 

que nos lleve a la solución del problema. -Hablan varios señores Diputados a la 
. Por otra parte, si no damos a estainstitu- vez. 
ción los que solicita, siempre habrá en el El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
país ia impresión de que en esta materia me sorprende la actitud del Honorable Di­
no se está haciendo nada, en cirCunstan- putado, debiera tener una posición ante 

,.~ 
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este proyecto similar a la mía y que, sin 
embargo, objeta mis observaciones y se 
constituye en Presidente de la Honorable 
Corporación para tratar de silenciar mi 
palabra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Aprovechando el escaso número de Dipu­
tados que hay en la Sala! 

El señor AQUEVEQUE.-Ha.v un Re­
glamento que cumplir, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
este proyecto atenta, en su fondo, contra 
las clases trabajadoras, a las cuales el Ho­
norable señor Aqueveque dice defender. Se 
pretende por medio de él quitar al Servicio 
de Seguro Social y a las instituciones de 
previsión, toda posibilidad de defenderse 
ante el proceso inflacionista ... 

-Hablan varios scr'íoTcs Diputados a la 
vcz. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados guar­
dar silencio. 

Honorable señor Foncea, Su Señoría de­
be limitar sus observaciones al artículo en 
debate. 

El señor FONCEA.-Ya voy a llegar a 
él, señor Presidente. Es cuestión de tener 
un poco de paciencia. 

Señor Presidente, habría sido de estric­
ta justicia que la Comisión que conoció 
este proyecto hubiese incorporado a sus 
disposiciones otra iniciativa parlamentaria 
que está durmiendo el sueño de los justos, 
desde hace mucho tiempo, en esta Honora­
ble Cámara; me refiero a un proyecto del 
cual es autor el Honorable Senador Frei, 
que, en síntesis, dispone que el plan de co­
lonización se realice a medida que los pre­
dios ele secano se incorporen al sistema de 
regadío, como consecuencia de las inver­
siones que hace el Figco en grandes obras 
de irrigación. 

Hubiera sido justo, Honorable Cámara, 
incorporar al proyecto una disposición que 
estableciera que los dueños de predios de 
secano, que reciben el aporte de toda la 
comunidad a través de las obras de rega-

dío, hubieran renunciado a una parte de 
sus tierras para llevar a la práctica un 
plan de colonización amplio. La plusvalía 
obtenida por los propietarios carece de jus­
tificación y nadie puede discutir la justi­
cia de proceder a la expropiación de los 
predios. 

N o me explico por qué, señor Presiden­
te, Partidos que se dicen ele avanzada no 
han considerado la posibilidad de llevar a 
efecto esa idea, que es el primer paso pa­
ra una reforma agraria. 

Es injusto gravar a todos los predios, 
incluso a los urbanos, los cuales, como es 
notorio, están tan recargados de contri­
buciones territoriales en la mayoría de las 
comunas, que, cuando tratan de conseguir 
autorización legal para obtener un présta­
mo sobre la base de servirlos con un au­
mento de la contribución a los bienes raí­
ces, se tropieza con la dificultad de no ser 
ello posible debido al alto porcentaje que 
actualmente están pagando los propieta­
rios. 

En consecuencia no parece justo seguir 
gravando, como lo hace la letra b) de este 
artículo, a los predios urbanos. Debió ha­
berse limitado el tributo exclusivamente a 
los predios agrícolas; pero insisto en la 
idea matriz de mis observaciones: no con­
sidero justo el proyecto en su fondo, por­
que atenta contra los intereses de las cla­
ses modestas, que son, precisamente, las 
que imponen en las diferentes Cajas de 
Previsión. 

Nada más, se.ñor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Como no hay quórum para tomar acuer­

do, se va a llamar por cinco minutos a los 
señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el número 17 del artículo 
19 del proyecto, 
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Si no se pide votación, se aprobará el 
número 17 ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
j Qué se vote! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quúrum. 

El señor GOYCOOLEA ,(Secretario).­
Han votado solamente veinte señores Di-
putados. ~ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solal11ente veintidós señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a tomar la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados, no abste-
nerse. . 

-Practicada la 'votación por el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintidós señ'ores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a llamar a los señores. Diputados 
a la Sala por espacio de dos minutos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Por cinco 
I . 

minutos, mejor. 
-Transcurrido el tiempo 'reglamenta­

rio: 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

La votación se hará en forma nomina­
tiva. 

-Practicada la votación en forma 
nominativa, dió el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 26 votos; por la negativa, 8 
votos. Hubo una abstención. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el NQ 17. 

En discusión el NQ 18. 
Dice así: 
18.-Suprímese en el inciso' primero del 

artículo 64, la frase final de ese inciso que 
dice: "Conforme a un reglamento especial 
que se dicte". 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, la modificación .introduci­
da por el NQ 18 a la Ley NQ 5.60:1, es' su­
mamente sencilla. El inciso 1 Q del artícu­
lo 64 de la ley NQ 5.604 establece que, "por 
el hecho de formarse una colonia de par­
ceÚts, se entenderá constituída por los in­
teresados una cooperativa agrícola, con­
forme a un reglamento que se dicte". 

Este número 18 suprime la frase final 
de ese inciso 1 Q que dice: ". .. Conforme 
a un reglamento especial que se dicte". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría.' 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, a lo expresado 
por el Honorable señor Von Mühlenbrqck 
sólo cabe agregar que lo que se desea con 
dicha enmienda es que a través de la Ley 
General de Cooperativas, se reglamente es­
ta materia. O sea, lo que se pretende es 
que sea la Ley General de Cooperativas la 
que establezca las normas relacionadas con 
las cooperativas agrícolas, entre las cua­
les van a estar comprendidas 'las dé la Ca­
ja de Colonización Agrícola. 

N ada más, señor Presidente. ' 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, este número 18 guarda rela­
cíón con el número 19, que corresponde 
discutir a continuación. 

La Caja de Colonización Agrícola, ac-
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tualmente, organiza cooperativas en todas 
las colonias que forma, las cuales se rigen 
por una ley especial. De acuerdo con lo 
propuesto en los número 18 y 19, se su­
primirá esta reglamentación especial dic-

. tada para las cooperativas de la Caja de 
Colonización, las que se regirán, en lo su­
cesivo, por las normas generales estableci­
das para todas las cooperativas. 

Esto presenta, desde varios puntos de 
vista múltiples ventajas, respecto de las 
cuales no me voy a explayar. Especialmen­
te, en estos momentos, tiene importancia 
dicha disposición, por cuanto la Comisión 
de Agricultura y Colonización de la Hono­
rable Cámara estudia un proyecto sobre 
cooperativas agrícolas, que dará a estos 
organismos solidez y capacidad económica. 

Por estas razones, creo que podrían vo­
tarse, simultáneamente, los números 18 y 
19. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar conjuntamente los números 18 y 19. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el número 18. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el número 18. 
Aprobado. 
En discusión el número 1!). 
-Dice así: 
"19.-Reemplázase el artículo 65 por el 

siguiente: 
"A rtículo 65.-Las Cooperativas a que 

se refiere el artículo anterior gozarán de 
todos los privilegios establecidos en la ley 
4.531, de 15 de enero de 1929, o los que en 
el futuro se dictaren sobre las Cooperati­
vas en general y se regirán en conformi­
dad al reglamento de la ley". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDAN:8-
LLI.-Señor Presidente, el artículo 65 tie-

ne por objeto dejar también de manifiesto 
el deseo del legislador de que las normas 
referentes a las cooperativas, estén todas 
juntas en la Ley General d~ Cooperativas: 
ya sea en la que está rigiendo en la actua­
lidad, que es la NQ 4.531, o bien en la que 
se dicte en el futuro. 

Por este motivo, en el hecho, sólo se su­
prime la frase en virtud de la c,ual el Con­
sejo de la Caja podía nombrar un gerente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala,. se aprobará el 

número 19. 
Acordado. 
En discusión el número 20. 
-Dice así: 
20.-Agrégase el siguiente artículo nue­

vo a continuación del artículo 70. 
"Articulo . .. -Los pagarés que caucio­

nen préstamos de asistencia a los colonos 
de la Caja de Colonización Agrícola, se 
inscribirán en un Registro Público, que 
llevará la misma institución. Este Regis­
tro deberá tener un índice donde se anota­
rán los nombres de los deudores y donde 
se dej ará c~mstancia de las especificacio­
nes necesarias para que puedan indivi­
dual izarse los bienes afectos al correspon­
diente pagaré". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, por este número, 
se trata de agregar un artículo nuevo a la 
Ley N9 5.604. En virtud de él se faculta 
a la Caja de Colonización Agrícola para 
llevar ella misma un Registro Público de 
los pagarés que caucionen los préstamos 
de asistencia concedidos a los colonos de 
la Caja. 

De eRta manera, se evitarán las moles-
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tia s inherentes a. las inscripciones, y la Ca­
ja llevará un control más minucioso del 
estado de las deudas y podrá, en consecuen­
cia, en forma más efectiva, favorecer los 
intereses de los colonos a quienes va a 
otorgar préstamos en lo sucesivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoda. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, deseo que el señor Diputado infor­
manteme absuelva la siguiente consulta : 
si los colonos, conforme a las disposicio­
nes de esta ley, podrán contraer obliga­
ciones con instituciones, como el Banco del 
Estado, por ejemplo. 

En realidad, aCtualmente, entiendo que, 
mediante este artículo, se crea una situa­
ción muy especial a los colonos de la Ca­
ja de Colonización, porque no podrían con­
traer deudas directamente con otras ins­
tituciones; esto es, no podrían solicitar 
aquellos préstamos de carácter especial 
que otorgue el Banco del Estado, por ejem­
plo. 

Hago esta consulta al señor Diputado 
Informante. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLL-Pido Ht palabra, 'señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, ya en ocasión an­
terior, la Honorable Cámara tuvo ocasión 
de/discutir latamente el artículo 51, que 
resuelva la duda que asalta, al Honorable 
señor Benavides. En . este artículo está 
consultado el caso a que el Honorable Di­
putado se refiere, ya que faculta, expresa­
mente, a los colonos para contratar prés­
tamos con "el Banco del Estado y otras 
instituciones de previsión, de crédito y de 
fomento y sus filiales y las Cooperativas 
Agríe,olas" . 

N ada más, señor Presidep.t~. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la 'Sala, se aprobará el 

númerG 20. 
Acordado. 
En discusión el número 2l. 
-Dice así: 
21.-Reemplázase -el artículo 80 por el 

siguiente: 
"A1·tículo 8p.-Los actuales colorios de 

la Caja de Colonización Agrícola y sus 
Cooperativas sólo podrán, acogerse a lo 
establecido en el artículo 51 y a los demás 
beneficios otorgados por la' institución, 
siempre que conviertan sus deudas a las 
moda:lidades de pago establecidas en el ar­
tículo 42". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, el nuevo artic'ulo 
80, que reemplaza al actualmente en vigen­
cia, dispone que los actuales colonos de la 
Caja de Colonización Agrícola podrán 
convertir sus deudas a las modalidades de 
pago que fije la ley. 

Como en virtud de esta ley se va a cam­
biar el sistema operante en estos casos, 
por medio del establecimiento del b'tmo de 
colonización que se consulta más adelante, 
en" realidad, ha debido modificarse la rela­
ción de este artículo, para concordarlos con 
el nuevo régimen" que se pretende. estable­
cer. 

El señor PAlJMA VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El ,señor PALMA VIICUÑA.-Señor 
Presidente, deseo completár solamente 10 
que ya ha dicho el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. Los actuales colonos 
de la Caja de Colonización Agrícola han 
sido extraordinariamente favorecidos con 
el proceso inflacionista que. vive el país, 
de tal manera que sus deudas con la Ca­
ja representan ahora una cifra verdacJera-

,~ 

• I ~ 
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mente sin importancia si las comparamos 
con el valor de cada una de las parcelas. 

Es lógico que estos colonos, en el futu­
ro, se rijan por el mismo sistema esta­
blecido para todos los colonos nuevos que 
contraen deudas. Lo justo es que ellos no 
sigan gozando de las ventajas extraordi­
narias que la desvalorización monetaria 
les significó y que devuelvan a lf1 colecti­
vidad en valor efectivo lo que realmente 
ésta les ha prestado. A esto tiende el ar­
tículo 80: que todos los préstamos que se 
concedan a los colonos en el futuro, se 
otorguen exclusivamente, a través del mis­
mo régimen de reajuste estab.lecido en el 
proyecto en debate. 

El señOl' BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Pl'esidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENA VIDES.-Me parece de 
extraordinaria importancia que la Hono­
rable Cámara entre a precisar el alcance 
de este número. En realidad, se ha soste­
nido aquí un hecho que todos conocemos: 
como producto de la inflación, los que tie­
nen deudas, especialmente de tipo hipote­
cario, a largo plazo, han sido beneficiados. 

Deseo saber si esta disposición obliga­
toria que se establece por ley va a signifi­
car que a los parceleros, que en la actuali­
dad tienen un derecho adquirido a través 
de la adquisición de su propiedad, éste. les 
será negado si no se acogen al reajuste 
en el nuevo préstamo que soliciten. Digo 
esto, porque me parece que si el alcance 
ele dicha disposición es lesionar derechos 
adquiridos, habría que entrar a estudiar 
un problema de orden jurídico que no veo 
claro. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-La verdad es que la situación de 
los actuales colonos no s~ modifica con el 
nuevo régimen que se establece. Si ellos 

no contraen nuevas deudas, seguirán sir­
viéndolas con el sistema actual, es decir, 
pagándolas en dinero. Pero si ellos quie­
ren acogerse a los beneficios de la ley pa­
ra ampliar sus créditos, para ampliar la 
cabida de su parcela, o para efectuar me­
joras; esto es, si requieren, para este efec­
to, préstamos de la Caja de Colonización 
Agrícola, en tal caso, deberán acogerse él 

las modalidades del bono reajustable, que 
pone a cubierto a laCaja de la descapitali­
zación. 

El señor BEN A VIDES.- ¿ Exclusiva­
mente entonces esto se establece para el 
futuro? 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Solamente para las deudas futuras. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece él la Sala, se aprobará el 

número 21. 
Acordado. 
En discusión al número 22. 
-Dice así: 
22.-Agrégase el siguiente artículo nue­

vo a continuación del artículo 80: 
"Adiclllo ., .-Las deudas que contrai­

gan los colonos por préstamos que conce­
da la Caja, más sus correspondientes in­
tereses y que tengan un plazo superior a 
dos años. deberán reembolsarse por éstos 
en bonos reajustables. El pago se efectua­
rá de acuerdo con las modalidades indica­
das en el artículo 42". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
NNI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.- Señor Presidente, la redacción de 
este artículo nuevo es completamente cla­
ro, y debe dejarse constancia expresa de 
que, en realidad, tratándose de deudas su­
periores a dos años plazo, será obligato­
rio la aplicación del régimen del bono rca­
justable que se establece. Respecto de las 
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deudas inferiores a este plazo, podrán ellas 
convenirse y pagarse en dinero. 

El señor CARMONA (Vicep:r:esidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a llamar, por cinco. minutos, a lo.s 

señores Diputados. 
-c-Tral1BCIl1Tido el tiempo reglamenta-

rio: 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Corresponde vo.tar el número. 22. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se' 

. aprobará. 
El señor VIAL LETELIER.-Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintiséis sefj.ores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o ha habido quórum de votación por 
lo que se va a repetir. 

4.-POSTERGACION DE LA DISCUSION DEL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY DE CA­

BOTAJE Y DEL QUE'AUMENTA LA CUOTA 

MORTUORIA A LOS ASEGURADOS DEL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL.- SUPRESION DE 

UNA SESION ESPECIAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Antes de repetir la votación, so.licito el 
asentimiento de la Hono.rable Cámara pa­
ra tratar, en la sesión ordinaria de hoy, el 
PNyecto que modifica diversas disposicio­
nes de la Ley N9 6.415 que reservó a las 
naves chilenas el comercio. de cabotaje 
en el país y el que aumenta el mon­
to de la cuota mortuoria para los ase­
gurados del Servicio. de Seguro Social, 
proyectos que han sido devueltos con mo­
dificaciones por el Honorable Senado/ y 
que, reglamentariamente, debieron ser co-

'lo.cados en la Tabla de esta sesión. 

Además, se' dejaría sin efecto la ,sesión 
a que está citada la Honorable Cámara, 
de quince a dieciséis horas, en caso. de que 
se alcanzase a despachar en la presente se­
sión, e~ proyecto que está discutiendo .sobre 
mo.dificacio.nes de la Ley Orgánica de la 
Caja de Co.lo.nización Agríco.la. 

Si le parece a la Hono.:able Cámara, así 
se acordará. 

Aco.rdado. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY-NQ 5.604, OR­

GANICA DE LA CAJA DE COLONIZACION.­

SEGUNDO INFORME. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde repetir la vo.tación del nú­
mero 22 del artículo 19 del pro.yecto que 
modifica la Ley Orgánica de la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el número 23. 
-El número 23 dice así: 
"23.-Agrégase el sigil'iente inciso al ar-

tículo. 85: 
'''Las actuales Cooperativas que soliciten 

nuevos beneficio.s o quieran acogerse a las 
disposiciones establecidas en esta ley, de­
berán ajustar su capital a las condicio.­
nes establecidas en este artículo". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido. la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)'. 
-Tiene la palabra Su Seño.ría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, por el número 
23 se agrega un nuevo inciso al artículo 
85 del DjFjL. N9 397, que modifica la Ley 
Orgánica de la Caja de Colo.nización Agrí­
cola. Es conveniente dar lectura a dicho. 
artículo. para aclarar el sentido. de esta dis­
posición. El artículo 85 dice: "Lo.s co.lo.no.s 
pagarán, junto co.n la cUo.ta de co.ntado. de 
la parcela, el aporte propo.rcio.naL para 
fo.rmar el capital de la Co.o.perativa. Este 
apo.rte no. será inferio.r al do.s po.r ciento. 
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del valor de sus parcelas. Además, debe­
rán aportar el uno por ciento del valor 
inicial de sus parcelas, hasta completar 
una cuota total del quince por ciento. Es­
te aporte se podrá completar en. menor 
plazo, a petición del cooperado". 

El nuevo inciso que se agrega a esta 
disposición establece que "las actuales 
Cooperativas que soliciten nuevos benefi­
cios o quieran acogerse a las disposicio­
nesestablecidas en esta ley, deberán ajus­
tar su capital a las condiciones estableci­
das en este artículo". O sea, dichas Coo­
perativas, deberán cumplir también, con 
esta disposición. 

El señor .CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votac,ión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el número 2~. 
ApTobado. 
En discusión el número 24. 
-El número 24 dice así: 
"24.-Deróganse los artículos 11, 47, 48, 

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 ne la ley N9 
5.604 y el Reglamento 3.417, sobre Coope­
rativas Agrícolas de Colonización". 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, por el número 24 
se derogan diversas disposiciones de la ac­
tual Ley N9 5.604, en realidad, resultan 
anacrónicas. Así, por ejemplo, en el ar­
tículo 11 se establece que "para todos los 
efectos de esta ley, se considerará mayor 
de edad al mayor de veinte años". Ahora 
regirá el Derecho común, que considera 
mayores de edad a las personas que hayan 
cumplido veintiúm años. 

También se deroga el artículo 47 que 
dispone que, a solicitud de cinco o más 
personas que reunen dertos requisitos, la 
Caja puede adquirir terrenos destinados a 
colonización. 

Por el artículo N9 48 se establece que 
el valor de cada parcela, incluso la casa 
habitación, no puede exceder de los cien 
mil pesos, suma actua1mente ínfima, que, 
por razones obvias, resulta anacrónica y 
debe ser suprimida. 

El artículo N9 56 fija el régimen de las 
llamadas "colonias escuelas" para los as­
pirantes a colonos. 

Se del'ogan ésos y todos los demás ar­
tículos de este Título, que son los N9s. 
579, 589, 59\?, 609, 619, 629 Y 639 de la 
Ley N9 5.604, . además del Reglamento 
N9 3.417, sobre Cooperativas Agrícolas 
de Colonización, por las razones que se 
han dado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el número 24'1. 

Acordado. 
En discusión el artículo 29 del proyectu. 
-Dice así: 
"Artículo 29-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al D. F. L. N'! 357, de 
5 de agosto de 1955: 

l.-Agrégase al artículo 19 el siguiente 
inciso: 

"Se comprenderá entre las inversiones 
indicadas en el inciso anterior, los fines 
fstalJlecidos en la ley 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola, para 
cuyo objeto el Banco del Estado podrá 
emitir la cantidad de bonos que ésta le 
solicite de acuerdo con sus planes de tra­
bajo y hasta la cantidad de un millón de 
bonos anuales, cuyo producto se destina­
l'á a esos fines. Esta petición de la Caja 
de Colonización Agrícola deberá efectuar­
se con tres meses de anticipación, a lo 
menos, al año calendario de la emisión". 

2.-Reemplázase el artícu}lo 39 por el 
siguiente: 

·'Artículo 39-EI valor del bono desti­
nado al fomento de la agricultura será el 
promedio del pr~cio de un quintal métri­
co de trigo, base Valdivia y de 100 litros 
de leche de 33 gramos de materia grasa, 
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base Santiago, y será fijado anualmente 
. por el Banco del Estado, previo informe 
del Ministerio de Agricultura, para regir 
desde el 19 de junio de cáda año· hasta el 
31 de mayo del año siguiente". 

3.-Agrégase al artículo 79 el siguiente 
inciso: 

"El bono destinado a los fines indica­
dos en el inciso segundo del artículo 19, 
podrá ser adquirido por el Fisco, las Mu­
niCipalidades, instituciones semifiscales, 
de previsión y por cualquiera persona na­
tural o jurídica". 

4.-Agrégase al artículo 99 el siguiente 
inciso: 

"Los fondos provenientes de la venta 
de los bonos que se emitan en, conformi­
dad al inciso segundo del 'artículo ~ 9 se 
contabilizarán por el Banco del Estado en 
una cuenta especial, sobre la cual podrá 
girar la Caja de Colonización Agrícola, 
para los fines indicados en: su ley orgáni­
ca". 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiftente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLEN¡3ROCK.­
Señor Presidente, por el artículo 29 se 
introducen diver~as modificaciones en el 
Decreto con Fu~rza de Ley N9 357, de 5 
de agosto de 1953. Este decreto 'autoriza 
al Banco del Estado de Chile para emitir 
bonos reajustables, cuyo rendimiento se 
destinará a los fines especiales que en 
él se señalan .. 

El artículo 19 del mencionado decreto 
con fuerza de ley autoriza " al Banco del 
Estado para que, en uso de la facultad 
contenida en el artículo 629, letra m), del 
D. F. L. N9 126, emita bonos o títulos de 
inversión, cuyo valor se reajustará cada 
año calendario, y cuyo producido. se co­
locará en inversiones o préstamos des­
tinados al fomento o desarrollo de la 
agricultura e industrias an.xas y, en ge­
ner~.l, de todas las actividades relaciona­
das' con ellas". 

Ahora se agrega a e~te artículo ~un in­
ciso qu~ establece que "se comprenderán 

entre las inversiones indicadas en el in­
ciso anterior los fines establecidos en la 
Ley 5.604, Orgánica. de la Caja de Colo­
nización Agrícola, para cuyo objeto el 
Banco del Estado podrá emitir la canti­
dad de bonos que ésta le solicite, de acuer:-

~ do con sus planes de tr3¡bajo, y hasta la 
cantidad de un millón de bonos anuales, 
cuyo producto se déstinará a esos fines. 
Esta petición de la Caja de Colonización 
Agrícola deberá efectuarse con tres me­
ses de anticipasión, a lo menos, al año 
calendario de la emisión". 

Por el nú~ero 29 del artículo en debate 
se reemplaza el artículo 39 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 357. La disposición 
citada del mencionado decreto dice lo si­
guiente: "La unidad de valor del bono 
destinado al fomento de la agricultura 
será el p,recio de un quintal métrico de 
trigo o de cualquier otro producto o gru­
po de productos agropecuarios que el Di­
rectorio del Banco determine. Regirá pa­
ra estos efectos el precio que anualmente 
fije el Instituto Nacional de Comercio, 
respecto de los productos que tengan 
precio oficial; y "respecto de los que no 10 
tengan, su precio medio anual, determinfi.­
do en la forma que el Directorio del Ban­
co indique". 

El nuevo artículo 39 que se propone por 
este proyecto establece que "el valor dp.L 
bono destinfldo al fomento de la agricul-. 
tura será el promedio del precio de un 
quinta.l métrico de trigo, base Valdivia, 
y de 100 litros de leche, de 33 gramos de 
materia grasa, base Santiago, y será fi­
jado anuallllente por el Banco del Estado 
previo informe del l\finisterio de Agri­
cultura, para regir desde el 19 de junio de 
cada año, hasta el 31 de mayo del año 
siguiente" . 

Por el N9 39 dél artículo 29 se agrega 
al artículo 79 del D. F. L. N9 357 el si­
guiente inciso: "El bono destinado a lo~ 

fines indicados en el inciso segundo del 
artículo 19 podrá ser adquirido por el 

"Fisco, las Municipalidades, instituciones 
semifiscales, de previsión y por cualquie .'ro 
persona natural o jurídica". 

." ~ 
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Finalmente, el artículo 99 del D. F. L. 
N9 357 establece que "el Banco del Esta­
do podrá adquirir y mantener en su pro­
pia cartera, sin limitación alguna los bu­
nos a que se réfiere el presente decretu 
con fuerza de ley". 

A este artículo se le agrega el siguiente 
inciso: "Los fondos provenientes de la 
venta de los bonos que se emitan en con­
formidad al inciso segundo del artículo 
19 se contabilizarán por el Banco del Es­
tado en una cuenta especial, sobre la cual 
podrá girar la Caja de Colonización Agrí­
cola, para los fines indicados en su Ley 
Orgánica" . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HART.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Bart; a continuación, el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor BART.- Señor Presidente, 
deseo hacer una pregunta al señor Dipu­
tado informante, porque hay una verda­
dera anarquía en este aspecto del precio 
del trigo. 

En este artículo se dice que el valor del 
bono destinadQ al fomento ·de la agricul­
tura será el promedio del precio de un 
quintal métrico de trigo ... 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Base Valdivia ... 

El señor BART.- ... base Valdivia. 
¿ Es que el precio del trigo es una cosa 
tan oscilante? 

-Hablan val'íos seiiores Diputados fI, 

la vez. "'. 
El señor BART.- Quisiera saber si el 

precio será el que se le paga al productor 
chileno o el que se paga al extranjero, 
por el mismo quintal mátrico de trigo ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Base 
Valdivia. 

El señor BART.- ... base Valdivia. 
También puede llegar trigo del extrail·· 
jero, base Valdivia. Lo divertido es que 

al agricultor chileno se le paga el quintal 
métrico de trigo a $ 2.700, y, en cambio, 
al agricultor yanqui o al argentino, a 
$ 4.400 Y $ 4.tOO. Por lo tanto, no eil­
cuentl'O que esta escala sea muy fija ni 
muy segura dentro de nuestra contabi· 
lidad. En realidad, es un poco malaba­
rista; no tiene base muy sólida. 

8speru la respuesta del Honorable Di .. 
putado informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.-­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor BAR T.-Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Bart, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-­
Señor Presidente, el Honorable señor 
Bart ha formulado una commlta, y para 
contestarla, necesitaría disponer de una 
"bola de cristal" y tener la condición su­
prema de poder discernir sobre el futuro. 

Concuerdo totalmente con lo manifes­
tado por el Honorable colega. Creo que el 
precio político fijado al trigo ha causado 
un daño ir,reparable a este país. Ademá.>, 
en la práctica, con las compras de trigu 
argentino o extranjero a un precio mu­
chu mayor que el que se paga a los pro­
ductores chilenos estamos bonificando 
extrañas economías. 

Señor Presidente, debo manifestar qu, 
por fortuna en el artículo 39 del proyecto 
que reemplaza al del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 357, se establece que" el valor 
del bono será el promedio del precio d ~l 
quintal métrico de trigo, base Valdivia, 
y de 100 litros de leche de 33 gramos de 
materia grasa, base Santiago". Natural­
mente, si el precio de la leche se mantie­
ne libre, habrá un artículo base que po­
drá favorecer a los productores de trigo, 
y establecer justicia en lo que respecta 
al bono reajustable. Desgraciadamente, 
en un momento dado, el criterio político 
o la premura de un Gobierno que tiene 
temor al alza de estos artículos podrá 
imponer un precio político a la leche, COll 
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lo cual las esperanzas de los agricultores, 
en orden a alcanzar, alguna vez, una justa 
recompensa por sus esfuerzos, se desv8-
necerán. 

En consecuencia, como Diputado infor­
mante de la Comisión de Hacienda, no me 
queda más que acompañar moralmente 
al Honorable señor Bart en sus aspira­
ciones para que, alguna vez, el elemento 
básico de nuestra economía agrícola, par­
ticularmente de la zona sur, como es el 
trigo, pueda ser cotizado libremente, y 
su precio se ajuste al costo de producción, 
porque los agricultores merecen esta re­
compensa a su trabajo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
. -Puede continuar el Honorable señor 
Bart. 

El señor BAR T.- Señor Presidente, 
. agradezco mucho la explicación que nl)s 

ha dado el Honorable Diputado informan­
te. Admiro la honradez y valentía que ha 
tenido al declarar que el precio de 10d 

productos agrícolas está sufriendo osci­
laciones políticas, conforme con los intc­
reses de los partidos, del Parlamento o 
del Gobiern9. 

El hecho que se establezca que será el 
precio d~l trigo, base' Valdivht, no signi­
fica nada, porque también el trigo impol­
tado puede ser "b;se Valdivia". Tambié 1 

lá leche puede llegar del extranjero. Por 
lo tanto, siempre el agricultor se debati­
rá en esta inseguridad a q)1e nos ha ne­
vado esta política absurda de destruir lo 
poco nacional que tenemos, como es la 
agricultura, para impulsar economías ex­
tranjeras, como tan gráficamente lo h~L 

expresado el Honorable Diputado infor· 
manteo 

Quedo con las misII\as dudas que ante.;, 
pero, en todo caso, agradezco la gentileza 
que ha tenido el Honorable Diputado in­
formante. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aqueveque; a continuación, el Honorabl~. 
señor Benavides. 

\ 

El .señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, el número 29 del artículo en de­
bate fue redactado por la Comisión de. 
Agricultura y Colonización, la que tra-· 
bajó pór idear un sistema que fijase un 
valor estable por el cual pagar las adqui­
siciones de productos agrícolas en los or­
ganismos de previsión. 

Habría sido interesante que hubiera 
estado aquí, en esta oportunidad el Ho­
norable señor Foncea, para que hubiede 
recogido esta explicación y hubiera oído 
cómo se preocupó la Comisión de defen­
der los fondos acumulados por los impo­
nentes, hoy día representados por tierrRs 
de escasa rentabilidad, pero que, de todas 
maneras, representan un valor estable y 
per¡:nanente. En este proyecto, se reem­
plazan por otro valor, también estable y 
permanente, cuál es el bono reajustable . 

El señor BART.-Poco permanente y 
poco estable ... 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, en realidad la Comisión de Agri­
cultura tuvo dificultades para encontrar 
otro sistema más adecuado que éste de 
fijar dos pr~ductos, éuyo valor' podrá ser 
libre o .podrá ser fijado, por el Gobierno: 
el quintal métrico de trigo, puesto en Val­
divia' y el litro de leche con treinta y tres 
gramos de grasa, base Santiago. Si los 
precios son libres, es indudable que a ellos 
se tendrá que 'sujetar el valor de los bo­
nos que emitirá el Banco del Estado de 
Chile y que tendrá ep su poder o la Caja 
de Colonización Agrícola, o los colonog, 
o los organismos de previsión a los cuales 
se les han quitado s~s predios. agrícolas, 
o las Municipalidades, o: ciertos organis­
mos a los' cuales se les permite comprar 
estos bonos. 

Pese 'a los estudios de la Comisión y u 
la asesoría de diversos funcionarios del 
Gobierno, no se encontró otra fórmula 
más segura para defender los intereses 
de los organismos de previsión. 

El señor PALMA VICUÑA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor AQUEVEQUE.--Con muero 
gusto, Honorable Diputado. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Con la venia del Honorable señor Aquc­
veque, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Presidente, en relación con lo que en este 
momento está diciendo el Honorable se­
ñor Aqueveque, deseo expresar que, en el 
número' 2" elel artículo 2Q elel proyecto, 
después de determinarse los elementos 
que servirán de base para establecer el 
valor de los bonos reajustables, en la for­
ma como lo acaba de explicar el Honora­
ble colega, se agrega que la fijación de 
su valol' será hecha anualmente por el 
Banco del Estado de Chihf, previo infor­
me del Ministerio de Agricultura. De ma­
nera entonces que los antecedentes a los 
cuales se ha referido el Honorable señor 
Aqueveque, es decir, el precio del trigo, 
ya sea el libre o el oficial, y el precio de 
la leche, ya sea también el libre o el ofi­
cial, serán establecidos por el Ministerio 
de Agricultura en un informe que anual­
mente tendrá que entregar al Banco del 
Estado, para que éste, a su vez, fije el 
valor del bono reajustable, que regirá por 
un período que va desde el 1" de junio de 
cada año hasta el 31 de mayo del año 
siguiente. 

En esta forma se determinará anual­
mente el valor del bono reajustable y aun­
que sean absolutamente ciertas las obser­
vaciones que ha formulado el Honorable 
señor Bart. desde otro punto de vista, en 
el hecho que se dispondrá de elementos 
suficientes con arreglo a los cuales se po­
drá reajustar su valor cada año. 

Quiero agregar también, señor Presi­
dente, otras tazones que tuvieron en vis­
ta las Comisiones de Agricultura y de Ha­
cienda para aceptar este sistema de los 
bonos reajustables, modificando el decre­
to con fuerza de ley No 357 de 5 de agosto 
de 1953. Una de ellas es el hecho de que 
se trata de productos que -al menos teó­
ricamente- los colonos deben producir. 
De tal manera que el colono que tiene que 
pagar trigo o leche, producirá trigo o le­
che, y, en esta forma no será afectado 
por el proceso inflacionista, porque real-

mente pagará con bienes físicos lo que en 
bienes físicos recibe. Por consiguientE'.!, el 
colono jugará dentro de un ciclo econó­
mico perfectamente estable, lo que bene­
ficiará a los inversionistas en bonos rea­
,iustables, porque sabrán que su dinero que 
hayan invertido en ellos tendrá un valor 
permanente que el colono deberá pagar a 
tra vés del sistema establecido. 

El señor'CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Por otra 
parte, señor Presidente, con esta disposi­
sión se quiso hacer en beneficio 'de los fon­
dos públicos que están en la Caja de Co­
lonización o los organismos de previsión~ 
el mismo negocio o la misma defensa que 
los particulares realizan en sus inversio­
nes, Hoy por hoy, el precio del arrenda­
miento de los predios agrícolas no lo ava­
lúan sus propietarios en dinero, sino en 
productos agrícolas, para defenderse de 
la desvalorización de la moneda en este 
período de inflación. He visto también, en 
algunas zonas, transar o vender propieda­
des rurales estipulando su precio en pro­
ductos agrícolas, de tal manera que el va­
lor de las cuotas del saldo que deben pa­
garse cada año puede.n reajustarse perió­
dicamente de acuerdo con las fluctuacio­
nes del precio de los productos agrícolas. 
Si de esta manera se defienden los par­
ticulares de los efectos perjudiciales de 
la desvalorización monetaria, no resulta 
lógico que los organismos del Estado, co­
mo la Caja de Colonización y las institu­
ciones de previsión, tengan que recibir 
siempre la retribución de las prestaciones 
que han hecho en signos monetarios "pe­
sos", que en definitiva, con el transcurso 
ele los años, no representan un valor co­
rrespondiente de recuperación. 

Quiero explicarme mejor. Conocido es 
el caso de los deudores a largo plazo de 
la Caja Hipotecaria y de la ex Corpora­
ción de la Reconstrucción, hoy Corpora­
ción de la Viviend3¡, algunos de los cuales 
consigueron, a comienzos del año 1940, 
por ejemplo, un préstamo por trescientos 
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mil pesos, que les permitió construir ha­
bitaciones de ciento cincuepta a ciento 
ochenta metros cuadrados de edificación. 
PQes bien, esta gente,a pesar del tiempo 
transcurrido hasta la fecha, sigue pagan­
do como dividendo una cantidad fija de 
dinero. Por consiguiente, estos deudores, 
en esta forma, no están dévola.riendo al or­
ganismo estatal ni siquiera el diez por 
ciento del valor del préstamo que de él 
recibieron. En otras palabras, al cance­
larse hoy día un préstamo de trescientos 
mil pesos, con que pudo construirse una 
casa-habitación completa cuando se otor­
gó, la misma cantidad de dinero no alcan­
za para edificar ni siquiera una décima 
parte de esa casa. 

Es de desear, señor Presidente, que es-• te sistema, que establecerá una ecuación 
más o menos justa entre el valor que se 
recibe y el ql:1e se devuelve, se extienda 
después a otras operacionel?del Estadq, 
que injustamente y en forma desusada, 
han beneficiado a aquéllos que tuvieron 
la fortuna de conseguir créditos a largo 
plazo, ya sea en la Caja Hipotecaria pa­
ra invertirlo en predios agrícolas, ya sea 
en la ex Corporación de la Reconstrucción 
para dedicarlos a la construcción de ha­
bitaciones. 

Por estas razones, los Diputados Socia­
listas Populares, que "hemos propiciado 
muchas de las disposiciones de este pro­
yecto, lo votaremos favorablemente. Y 
esperamos que así lo hagan también los 
Honorables colegas, en defensa de los 
fondos fiscales y de los intereses de los or­
ganismos de previsión. 

N ada más, señor Presid.ente. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pa­

'labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART.-Honorable señor Be­

navides, ¿ me. permite una breve interrup­
ción? 

El señor BENAVIDES.- Con tod,) 
agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Be-' '. 
navides, tiene la palabra StiSeñoría .. 

El señor BART.- Sepor Presidente 
con toda atención he escuchado las raz"­
nes que se hán dado en pro de las venta­
jas del bono reajustable. A mí me pa:r;ece 
que es ésta una medida de estricta jus1J-' 
cia. Sin embargo, ella va a desprestigial 
todavía más nuestro signo monetario. Y,,­
nadie tiene confianza en él. Por eso ahora 
se está recurriendo a estas artimañas, a 
estas "habilidades" para poder obrar so­
bre seguro. 

Pero voy al caso práctico. Conozco las 
colonias nacionales -muchas de ellas-­
y puedo asegurar a mis Honorables cole­
gas que si los desgraciados colonos hu­
bieran t~nido. que pagar con este bona 
reajustable, no habría ninguna colonia en 
pie en estos momentos. Ellos han podido. 
salvar únicamente gracias a la desvalori­
zación monetaria. Esto indica que nues., . 
tra economía agrícola, en general, está 
enferma, dañada en sus mismas raíces. 

Con la mejor buena intención del mun­
do, se trata de ajustar lo que ellos reciben 
como colonos o parceleros con lo que de­
ben pagar, no en dinero, sino en especie, 

Pero al mismo tiempo, se presenta esta 
otra diferencia de la Economía Politic~. 
El valor "tierra" se mantiene éstable, pe­
ro el valor "renta" es inestable y baja 
constantemente, como cualquier agricill­
t~r puede corroborarlo. Es trágico; señor 
Presidente, que mientras se mantiene el 
valor de los productos de la tierra, se 
tenga que pagar eri bonos reajustables. 
Teóricamente, es un. artificio admirab! ~ ; 
pero, en la práctica,' resulta trágico que 
un colono, con una renta de apenas el 
tres o el cuatro por ciento, tenga que ha­
cer frente a préstamos que representan 

. intereses del veinte o treinta por ciento, 
drdas la desvalorización de la moneda y 
la baja de los productos agrícolas. 

Senor Presidente, todo esto está demos­
trando que nuestra economía está real­
mente podrida, y que mientras no esta­
blezéamo¡;¡ las ~ses sóUdas <le una, armo-

• 

" 
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nía funcional y cooperativa entre los 
grandes sectores .de la producción, debe­
remos seguir recurriendo a esta clase de 
proyectos de ley, que yo llamo "malaba­
rismos económicos "o parches", tratando 
de arreglar con hipocresía males que son 
mucho más profundos. Y así continuare­
mos, sin salir adelante, si no ponemos 
mano vigorosa y nos dejamos de senti­
mentalismos, demagogia y "sensibilidad 
social" . 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable ~eño:: 

Benavides. 
El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­

dente, quiero hacer solamente alguna;; 
observaciones, de carácter general, sobre 
los procedimientos que introduce este pro­
yecto de ley que modifica las disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley N9 357 
sobre bonos reajustables. 

En realidad, si bien es cierto que la': 
modificaciones que ha introducido la Co­
misión, en esta parte, pueden tener, en 
el orden teórico, algunos resultados l:Jepe­
ficiosos. Creo que las modificaciones que 
se introducen son buenas, a mi JUICIO, 

ellas entrabarán o dificultarán la aplica­
ción de este proyecto de ley, porque temo 
que se produzcan algunos conflictos en­
tre estas nuevas disposiciones y las que 
quedarán vigentes del decreto con fuer~a 
de ley N9 ~57. 

En primer lugar, me referiré a las dis­
posiciones que establecen las garantías 
de los bonos reajustables regidos por estE: 
decreto con fuerza de ley. Con arreglo a 
ellas, los préstamos están favorecidos, en­
tre otras garantías, con primera hipoteca. 
Como ocurre que estas disposiciones que­
dan vigentes, es evidente que cuando ~e 

otorguen nuevos préstamos, se contra­
pondrán con el artículado del proyecto·de 
ley ~n discusión. 

En segundo lugar, mientras se deja vi­
gente el sistema de cancelación en favor 
del Banco del Estado, este proyecto crea 
otro diferente. Por eso, señor Presidente, 
me atrevo a insinuar que si puede hacer-

se posteriormente la rectificación del ca­
so, 'se perfeccione el engranaje entre los 
dos procedimientos: el que señala el de­
creto con fuerza de ley citado para el 
Banco del Estado y éste que se establece 
en este proyecto, por excepción, en bene­
ficio de la Caja de Colonización Agrícola. 

Respecto a este problema quisiera se­
ñalar dos hechos. 

La rectificación elel procedimiento se­
ñalado por el decreto con fuerza de ley 
357 -cu~'a fecha, por lo demás, es la de 
5 de agosto de 1953 y no 1955, como dice 
el informe impreso- se establece en el 
inciso primero del artículo 29 del proyec­
to en debate, según el cual el Banco del 
Estado podrá emitir "hasta la cantid ',d 
de un millón de bonos anuales". 

N ormalmente, señor Presidente, las 
emisiones de honos, aun cuando sea de 
bonos reajustables, se han hecho siempre 
por cantidades de dinero o por su valor, 
ya sea por mil millones de pesos, por dos 
mil millones de pesos; etc. Pero, en rea­
lidad; no se han hecho jamás por canti­
dad de bonos, porque éste es un concepto 
perfectamente relativo, pues tal cantidad 
puede ser de diez mil, de veinte mil o de 
cien mil bonos o del número de bonos que 
sea, sin que esto influya en ella. 

Sin embargo, señor' Presidente, en el 
inciso segundo del mismo artículo 29 del 
proyecto se precisa, más o menos, el al­
cance que tendría esta emisión de bonos, 
al señalarse las ba:-oes con arreglo a las 
cuales se fijará su valor. Per.o al estable­
derse estas bases, señor Presidente, se 
incurre, a mi juicio, en un error que, des­
graciadamente. a lo largo del tiempo per­
judicará a 10:-0 propios colonos. 

Se modifican las bases, bastante am­
plias, determinadas por el decreto con 
fuerza de ley N9 357 para determinar la 
calidad de los índices que servirán de ba­
se al reajuste de los bonos, establecién­
dose, en cambio como índices, por un la­
do, el precio del trigo puesto en Valdivia, 
y por el otro, el precio de la leche en San­
tiago. Como las colonias agrícolas no es­
tán ubicadas precisamente en las zonas 
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de atracción de las grandes ciudades, y 
como el precio de la leche en Santiago 
tiene una inciden.cia considerable el gran 
poder consumidor de la capital, que le 
hace alcanz'ar su más alto valór en el país; 
este sistema de reajuste de los bonos 
siempre. tendrá una teJldencia a perjudi­
car económicamente a los que sirven la 
deuda, ,o sea,' a los colonos que están muy 
retirados de los centros de consumo, so­
pre los cuales los precios van a tener una 
repercusión muy distinta al ritmo que lle­
va la rentabilidad y la valorización de sus 
tierras en provincias y - zonas agrícolas, 
generalmente alejadas del centro del país. 

Formulo estas observaciones, señor 
Presidente, con .el propósito de que, si es 
posible, se rectifique la redacción de· es­
tos incisos en el momento oportuno. 

Finalmente, señ()r Presidente, quisiera 
señalar que si bien es cierto que esta dis­
posición establece una modalidad o un 
procedimiento 'nuevo para el servicio de 
los bonos reajustables; en realidad, no 
se crea en ella, desgraciadamente, nin­
guna base económica o mercado para co­
locar estos bonos, entonces va a ocurrir, 
en la práctica, que el mercado para estos 
bonos, reajustables como el de los demás 
bonos va a ser siempre el mismo, es de­
cir: el Fisco, las Municipalidades, las 
instituciones semifiscales 'o ,las Cajas de 
Previsión. 

El señor AQUEVEQUE.-y los colo­
nos que los tienen que pagar Honorable 
colega. 

El señor BENAVIDES.--':No, Honora­
ble Diputado. Los colonos pagan los bo­
nos, es decir) el servicio de los bonos; 
pero no son el mercado para' su coloca­
ción. 

Son cosas totalmente distintas. El mer­
cado de bonos es una cosa, y el servicio 
de las deudas, otra. Comprendo que, a la 
postre, evidentemente, los colonos ten­
drán que pagar con bonos; pero, en la 
práctica, es notorio que este proyecto 110 

crea el mercado de bonos, de manera que 
lo constituirán los propios colonos. El 
ideal, sería, señor Presidente, establecer 

-esto es una observación- un mercado, 
directo o indirecto, que permitiera colocar 
estos bonos al margen de estas disposicio­
,nes que se señalan, repito, en el ~ecreto 
con fuerza de ley NQ 357. Voy a señalar 
las razones. Supondré que, los indices que 
se . establecen para la reajustabilidad de 
los bonos sean suficientes o más o menos 
convenientes, por lo menos, con distintas 
bases de las determinadas para el bono 
reajustable de la vivienda o el bono agrí­
cola, si se quiere. Entonces va a ocurrir, 
señor Presidente, que ninguna Caja de 
Previsión comprará bonos que tengan un 

'reajuste menor que el de los bonos rea-
justables señalados en el decreto ya ci::' 
tado. 

En todo caso, señor Presidente, hago 
estas observaciones para que, si acaso es 
posible rectificar las disposiciones prece­
dentes discutidas, se rectifiquen también 
las disposiciones que comento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor' IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, deseo manifestar que comparto 
plenamente las observaciones formulada'l 
acerca de este artículo por el Henorable 
señor Bart, que ha corroborado el Hono­
rable s,eñor Von Mühlenbrock. 

En realidad, el valor de los bonos rea- , 
justables a base del precio del trigo y de 
la leche, tendrá serios tropiezos. En pri­
mer lugar, se establece que el valor del 
bono será el' promedio del preció de un 
quintal métrico de trigo base Valdivia. 
Considero absolutamente incierto el va­
lor que tendrá este trigo, puesto que has­
ta el mom:ento la política del Gobierno 
en materia de trigo ha sido la de fijarle 
precios que, en realidad, jamás han es­
tado de acuerdo con el justo valor que le 
cODresponde .. 

El Honorable señor Bart decía que ,el 
trigo importado que actualmente estamos 
comprando, saldrá a un costo de cuatr) 
mil trescientos o cuatro mil cuatrocientos 

. ~., 
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pesos el quintal, mientras que al agricul-
. tor chileno se le pagan dos mil setecientos 
cincuenta pesos. El Honorable colega tie­
ne toda la razón si se refiere a la última 
compra realizada por Chile respecto de 
excedentes agrícolas norteamericanos. 
Pero la verdad es que el precio en que fue 
adquirido este trigo, es de realización. El 
no corresponde, señor Presidente, al va,­
lor que, normalmente, percibe el produc­
tor norteamericano. 

Entiendo que las compras se han rea­
lizado a un precio aproximado de cin­
cuenta y seis dólares la tonelada de trigo, 
en circunstancia que el productor norte­
americano recibe ochenta y cinco dólares. 
El productor de trigo es protegido por el 
gobierno de Estados Unidos. En todos los 
países del mundo la producción de trigo 
está amparada por los respectivos gobier­
nos, ya que es el alimento básico de la po­
blación, y sin trigo no hay progreso ni 
industrialización posible. 

Señor Presidente, además, se habla so­
bre el precio de la leche, base Santi~go, 
de treinta y tres gramos de materia grasa. 
Yo les preguntaría a mis Honorables co­
legas ¿ cuántos gramos de materia grasa 
tiene actualmente la leche que está con­
sumiendo la población de Santiago? Por­
que la verdad es que por mantener un 
precio ficticio, que no correspond@ a la 
realidad se está engañando al pueblo, al 
consumidor, en tal forma que sólo se está 
consiguiendo hacerlo consumir un produc­
to que no tiene el valor alimenticio que 
debe poseer la leche que se le entrega. 
Esta es una demagogia barata cuyas con­
secuencias a la larga, se tendrán que sen­
tir. Porque, si seguimos bajando la mate­
ria grasa de la leche que consumimos, sin 
lugar a dudas vamos a tener que obser­
var pronto en el crecimiento de nuestros 
hijos, en su desarrollo físico, fenómenos 
de los cuales tendremos que arrepentir­
nos. y todo ellq, Honorable Cámara, por 
hacer caso a la demagogia que reclama 
porque se entregue un producto a precio 
barato, aunque sea malo y no sirva para 
la alimentación. 

Es conveniente que se den cuenta mis 
Honorables colegas que siempre están 
criticando a la agricultura, que es mucho 
más difícil producir un litro de leche que 
uno de coca-cola -que estamos pagando 
a doscientos cincuenta o doscientos sesen­
ta pesos-, pero que, sin embargo,' sin 
protestar se consume en cantidades enor­
mes en el país. Sin embargo, al conside­
rar una operación más difícil y noble, co­
mo es la produ~ión de leche, no tienen el 
menor escrúpulo en criticar el precio de 
cuarenta pesos a que se entrega al consu­
midor siendo que el producto sólo recibe 
veintiséis pesos por los treinta gqlmos de 
materia grasa que consume el público. En 
cambio, Honorable Cámara, en la actua­
lidad el producto es malo y no sirve para 
la alimentación; se está entregando al 
pueblo en una forma engañosa. 

Finalmente, señor Presidente, quiero 
decir que mientras se continúe atacan­
do demagógicamente a la agricultura, sin 
motivo y, generalmente, por personas ab­
solutamente ignorantes en materia de tra­
bajo agrícola, es inútil esperar que estos 
bonos reajustables encuentren comprado­
res en el mercado. Porque si bien la dis­
posición establece que el Banco del Esta­
do fijará el precio que debe regir cada 
año para estos bono~\, previo informe del 
Ministerio de Agricultura, la verdad es 
que nadie creerá esto. 

Los informes de los técnicos del M ¡nis­
terio de Agricultura han sido absoluta­
mente veraces, ajustados a la realidad, 
pero no se han tomado en cuenta en el 
momento de fijar precios. 

Sin embargo, votaré favorablemente 
este artículo, porque puede ser que con él 
vinculemos a más personas, en este país, 
a la suerte de la agricultura. Puede ser 
que así todos los incautos que compren es­
tos bonos se preocupen, entonces, de que 
los precios agrícolas sean equitativos. 

Creo que esto beneficiará enormemente 
al país. Espero que así podamos contra­
rrestar la propaganda demagógica que ha­
cen ciertos sectores. En esta Honorable 
Cámara oímos hablar constantemente 
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contra los privilegiados de la agricultura; 
pero siempre se olvida la contribución in­
directa que ha estado pagando esta in­
dustria desde hace más de veinte años a 
esta parte. 

La última contribución de esta especie 
la debió pagar el presente año. El Gobier­
no ha tenido que destinar cinco mil millo­
nes de pesos para cubrir la diferencia' en­
tre el costo del trigo norteamericano y el 
de nuestro país. Esta suma resultará in­
suficiente para compensar toda. esa dife­
rencia. Esta suma se' paga únicamente 
por el saldo que tenemos que importar pa­
ra completar la cantidad de trigo que ne­
cesitamos para nuestro consumo. 

Quiero llamar 'la a1ención sobre este 
hecho, porque me temo mucho que el pró­
ximo año tengamos que importar una ma­
yor cantidad de trigo, porque la agricul­
tura chilena experimenta cada vez más 
grandes dificultades para producir. Su 
descapitálización anual y el verse obliga­
dos a pagar los implementos para su pro­
ducción tres veces más caros que el valor 
en que los compran los productores extran­
jeros, han influído para que muchos agri­
cultores actualmente estén abandonando 
este cultivo básico de la alimentación po­
pular. 

Yo quiero llamar la atención a mis Ho­
norables colegas en el sentido de que, 
cuando hablen de la agricultura, Iilería 
muy conveniente que antes se informaran 
de ,las condiciones en que producen los 
agricultores chilenos, de las condiciones 
en que producen los agricultores de otros 
países, y las bonificaciones que el Gobier­
no chileno está haciendo a los pr~ductores 
extranjeros, en perjuicio de la producción 
nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Se ha solicitado la clausura del debate. 
Si le parece a la Sal~,' se clausurará el 

debate. ' 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar­

tículo 29• 

Acordado. 

En discusión el artículo 39• 

-Dwe así: 
"Artículo 39- Reemplázase la letra e) 

del artículo 10 del D. F. L. N9 11, de 2 de 
abril de 1953, por el siguiente: 

"e) La agricultura nacional estará re­
presentada en el Consejo de la Caja de Co­
lonización Agrícola por un representante 
de la Sociedad Agrícola del Norte, uno de 
la Sociedad Nacional, de Agricultura y 
otro del Consorcio de Sociedades Agríco­
las del Sur, qu~ serán nombrados en for­
ma directa por las respectivas socieda­
des". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. -

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepre~idente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, este artículo 39 

tiene por objeto modificar el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 11, dictado, en uso de 
las Facultades Extraordinarias, por el 
Presidente de la ReplÍbliea, en el año 1953. 

Este Decreto con Fuerza de Ley fijó el 
siguiente Consejo de la Caja de Coloni­
zación Agrícola: Min.istro de Tierras y 
Colonización; Vicepresidente Ejecutivo; 
Director General de Tierras y Coloniza­
ción; un representante de los colonos de 
la Caja; un representante de las Socieda­
des Agrícolas; tres representantes del 
Presidente de la República, y cuatro con­
sejeros parlamentarios. 

La moqificación consiste en cambiar la 
letra e), que es la que estableció que este 
Consejo estaría integrado, por un repre­
sentante de las Sociedades Agrícolas del 
norte, un representante de la Sociedad 
Nacional de Agricultura y un represen­
tante del Consorcio de las Sociedades 
Agrícolas del Sur. 

Estimó la Comisión que, habiéndose 
ampliado las facultades de la Caja, ha­
biéndose incorporado a ella inmensos te­
rritorios en la parte austral del pais ,y, 
habiéndose me,jorado enormemente su 
financiamiento, era útil, una mayor inter-

• 
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venclOn de los personeros de las Socieda­
des Agrícolas en la administración y di­
rección de la Caja. Este es el objetivo de 
la reforma. 

El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, yo estimo inconveniente aumentar 
la representación de los grandes propie­
tarios agrícolas en el Consejo de la Caja 
de Colonización, siendo suficiente la re­
presentación que tienen en la actualidad. 

Por lo tanto, soy contrario a la modifi­
cación del decreto con fuerza de ley que 
fijó la representación de los agricultores 
en el Consejo de la Caja de Colonización 
A-grícola. 

A los gl'andes agricultores del país no 
les corresponde, propiamente, tener in­
tervención en la Caja de Colonización 
Agrícola, porque éste es un organismo 
creado para atender las necesidades de los 
pequeños agricultores, de los aspirantes 
a colonos. ,Si hubiera equidad, lo que de­
bería hacerse es aumentar la representa­
ción de los colonos, pero, en ningún caso, 
aumentar la de los grandes agricultores 
del país. 

El mecanismo de esta ley exige, para 
muchas resoluciones, un quórum especial. 
El podrá ser fácilmente obstaculizado por 
esta mayor representación que se da a los 
grandes agricultores. Esta ley va a mane­
jar cuantiosos intereses, especialmente las 
tierras fiscales del país, formadas por in­
mensas extensiones; va a manejar los 
predios de los organismos semifiscales o 
autónomos. 

Esta misma ley, que a mi juicio tiene 
muchos vacíos e inconvenientes, que va 
a"entrabar grandemente los anhelos de los 
aspirantes a colonos, por las exigencias 
económicas que impone¡, imposibles de ser 
satisfechas por ellos, por los hombres mo­
destos, por los técnicos agrícolas, por los 
egresados de las Universidades, que no 
disponen de grandes capitales, exige que 

haya un sentimiento rqenos egoísta en la 
composición de su Consejo, porque hay 
que reconocer que éste tiene autonomía. 
Sus resoluciones no podrán ser criticadas 
o fiscalizadas, ni siquiera, por el Parla­
mento Nacional, porque sólo deberá ate­
nerse a las disposiciones ele la ley. 

Al entregarse a la Caja de Colonización 
Agrícola las tierras fiscales, podrá dispo­
ner no sólo de las parcelas, sino que de 
la entrega en arrendamiento y prórroga8 
de al'l'iendos de grandes extensiones de 
tierras fiscales. ' 

Por eso, porque es una ley muy difícil, 
porque sus disposiciones no van a favo­
recer las aspiraciones de los pequeños 
agricultores, estimo pernicioso que se 
aumente la representación de los grandes 
agricultores en el Consejo y, por lo tanto, 
votaré en contra de este artículo propues­
to por la Comisión y abogo por el mante­
nimiento de la actual legislación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sal~, se aprobará esfe 

artículo tercero con el voto en contra del 
Honorable señor Araneda. 

El señor AQUEVEQUE.- No, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dió el siguiente resulado: por la 
afinnatim, 21 votos; por la negativa, 11 
"(iotos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo tercero. 

El artículo cuarto está aprobado regla-
mentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-La .sesión se levantó a las 12 hOTas 

y 45 minutos. 

Crisólogo 11 enegas Salas, 
"Tefe de la Redacción de Sesiones. 
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